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IXICIATIVA de- Le.11 ,·dafi1·0 lÍ Birnc!{ de Co
nw nidadfR . 

El Ejecutivo de mi cargo, se permite con· 
sultar á la II. Lcgi~latura del Estado, la apro
hación del proyecto de ley que se honra en 
someterá su estudio, relatiro á una Adición 

al artículo G89 del Código Civil rigente, que 
hoy por hoy, en unión de los artículos 1792 y 
276a, son las únicas disposiciones legales que 
reglamentan <le un modo directo aungue defi
ciente, la importan te materia ele la co¡)n)pie.~ad. 

Entre los varios problemas;-_ de· capitaldm
portancia, que reclaman una ~.ueión · :, .. p!·eo
cupan seriamente el ánimo deJ.0.hiei·uo.,.ócupa : · 
lugar preferente por los esp,1¡~itl~$ .${UJ~t~res ' 
que reviste en nuestro K,tadd:· el ,..r~lidi._yQ:a.l 
que se llama ordirrnriame11te d~J~·.,,¡~~rti5nf . 
clades'' y que en un lenguaje ri~.i;as:.lme'.':ite 
técnico, se designaría con el nombre-·de-~•co
propiedad''. · ·· .! · 

El fenómeno jurídico de la copropiedad, es 
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muy antiguo. Fué conocido de los juriscon
sultos romanos, quienes lo estndiaron con el 
nombre rle CONDOMINIUM. y encontramos 
en el CORPUS JURTS CIVTLIS, títulos com
pletos. tales como el COMMUNI DIVlDUN
DO, DE COMMUNIUN RERUM ALIE
NATIONE, etc., en los cuales se consi.,nan 
las emeñanzas y sabias resoluciones de a

0
que

llos doctos jurisconsultos. 

~! mismo fenómeno no es desconocido ele 
las legislaciones modernas; pero tanto en el 
Código de Napoleón, como en todas aquellas 
legislaciones que tomnmn por modelo á ese 
cuerpo de leyes, encontramos escasas dispo
siciones legales que reglamentan de un modo 
muy deficiente ese fenómeno; lo que ha obli
gado á los tratadistas y jurisconsultos moder
n'.>s, á Ruplir_ las deficiencias de la ley, por me
dw de _l~ aplicación de principios universales 
de ¡usticia y equidad. 

Esos vacíos é insuficiencias que se perciben 
en las legislaciones modernas, se deben en su 
mayor parte, á la escasa importancia práctica 
que presenta e! fenómenn de . la copropiedad, 
en los pueblos a que son destinadaR dichas le-. 1 . 
gis am,!nes. Con efecto; en la mayor parte de 
las naciones modernas, más existe la copropie
~lad_ f?rzosa, aquella que es impuesta á varios 
rndi yiduos por la naturaleza misma de las 
cosas, obj_etos del derecho de propiedad, que 
}a c?propiedad"'10LUNTARIA, que es pro
ducida r01: el s~o beneplácito, por el mutuo 
?onsentimiento_, de las personas que tienen 
iguales. dereghos de propiedad, sobre una cosa 
susceptible ,ele cómoda división. Y ésto se de
be. á la m~tcada tendencia que de ~iglos atrás 
se ha Yemdo percibiendo en todos los pueblos 
cultos, de INDIVIDUALIZAR la propiedad 
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y hacer que exista para cada cosa definida, un 
sólo sujeto de derecho, en una palabra, un só
lo propietario que pueda urnr, disfrutar y 
disponer á su antojo de la cosa objeto de su 
propiedad, sin encontrar la trnba, á veces in
superable, de derechos semejantes que perte
necen á tercerns personas Y esta tendencia 
bienhechora, ha Bido uno de los factores más 
importantes del alto progreso económico alcan
zado por eFas naciones. Además, la copropie
dad voluntaria se presenta en la mayoría de los 
pueblos cultos, reYistiendo los caracteres DE 
TEMPORALIDAD Y LIMITACION EN 
EL NUMERO DE LAS PERSONAS; es 
decir, que tras de que el número de los copro
pietarios de una sóla cosa, es conocido y defi
nido, el estado de indivisión, desaparece pron
tamente, porque los miEmos copartícipes son 
los primeros Pn provocar la división y en 
allanar todos los obstáculos que se puedan 
ofrerer para realizarla. 

Así pués, los pncos casos que se presentan 
de coprlYJ)iedad vohmtaria, y los caracteres que 
éstos revisten DE LIMITACION EN EL 
TIEMPO y en el NUMERO DE LAS PER
SONAS, son las causas determinantes ele los 
vacíos y deficiencias que se notan en las legis
laciones de los paíEes cultos, pues las necesi
dades socia les no han obligado á los legislado
res á reglamentar con lujo de detalles el fen6-
meno de la copropiedad. 

Desgraciadamente, no sucede lo mismo en
tre nosotros. El fenómeno de la copropiedad, 
reviste caracteres totalmente opuestos á los 
acabados de apuntar. U na respetable porción 
del territorio del Estado, es objeto de indivi
sión y se encuentra en manos de "Las Comu
nidades" que, lejos de presentar el doble 
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carácter ele í,Tl\IITACION ya ReiialatTo, ~e no;; 
aparecen con una duración ilimitada en el 
tiempo, .Y aumentando cada Yez m,ís, en cada 
gene!·ac1ón: el número ele copartícipeR, por el 
fraccionamiento entre los herederos de cada 
copropietario, ele la porción ideal abstracta 
que éste rPpresentaba en los bienes de la c0-
munidad. 

Xo se e~capa, al criterio é ilustración de 
eRa H. Cámara, que semejante situación ele fa 
propiedad inmueble, el carácter ha~ta cierto 
punto indefinido que presenta el derecho de 
prop1eclacl. merced á ese fracciouamiento ideal 
nnmnosísimo sin corresp"ndencia en la rea
lidad, es 1_1ot~ri,1m~nte nntieconómico, y alta
mente per¡mlicrnl a las riquezas pública y par
ticular. Para comprobar éste aserto, basta 
c~n llamar_ la atención sobre las siguientes 
c1rcunst,1ncms: Las dificultades casi insupe
rables que presenta la tnismisión de la pro
piedad de los bienes qne formnn el caurlal de 
las c?munidacles, p_ne~ para la enngenación se 
11eces1~a el consentimiento del sesent,1 y siete 
por etento de los comuneros. cuando menos 
)rnce que una porción respetable de los biene~ 
rnmnebles, no entre de lleno á la libre circu
lación d~ lns riqueza~, que quede petrificada 
por decl!"]o así, en manos quizás las menos 
aptas para sacar de esos bienes toda la utilidad 
que, deberían producir, y que se presente un 
fenomenoalgo semejante á la mano muerta, 
cuyas ~0~1secuencias desastrosas son condena
das un,a111m~mente por todos los economistas. 
Ac)em_a~, .:rnentras permanecen los hienes en 
la rnd1 v1swn entre ese númern tan crecido de 
copartícipes, ninguno de los que tiPncn dere
:'ho, se dedica á mejorar la propiedad común, 
a hacerla más productiva, pues teme y con 
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justicia, que to~os ~us, esfuerz_o,. sean ,·_anos, 
todas -us energ1as mutiles, si al pr,tctiearse 
la di,·isión no se le aplica el lote ele te1-ren •> 
por él cultivado y mejor,icln. 

Si á los inconvenientes económicos ligera
mente e5bozados en la ,rnterior exposición, se 
11ñade: que una larga, triste y dolorosa expe
riencia nos ha enseñado á todos, que las co
munidades, tal como existen entre nosotros, 
han siclo y s,,n el manantial fecundo de liti
gios interminables, y la fuente inagotahlP de 
abusos sin nombre, que ocupan constante
mente la atención de los tribunales eneargados 
de arlministrnr justicia, se comprenderá por 
qué el Gobierno de mi cargo, estima f'.ntriótico 
y henélieo en alto gracl~,para la soc1e?ad, el 
estudio y la reglarnentac1on de ese fenon:ieno 
jurídico, en 1érn1inos tales, q_u~ sin lastima!' 
derechos legítimamente adqnmdos, Yenga a 
precisar una situación indefini<)a .Y á poner 
coto á la serie de a bu1'os que diariamente se 
c-ometen. 

No es el objeto de ésta iniciatirn, empren
der esa reglamentación. Bien comfrende, el 
EjecutiYo que ella cn;·u~h·e la solu?1on de ar
duos problemas ec-onom1eos y ¡u~·1d1cos qu_e 
reclaman estudinR profunrlos y paciente _medi
tación, siendo necesario disponer del tiempo 
suficiente, para con tocia tranqnilidacl, recoger 
observacioneR, recopilar datos, ordenarlos Y 
dasificarlos, para extraer de todos el)?s, los 
elementos necesarios para la resolucwn del 
problema. 

Esta iniciativa, se reducirá solamente á con
sultar á la H. Cámara, la aprobación ele algu
nas medidas que el Gobierno estima de _tocia 
necesidad, para poner remedio á una sén_e de 
abusos que se vienen cometiendo desde ttem-



pu inme?1orial, que motivan quejas legítimas 
y ntend1hles _de los que representan dere h 
~n las comumda~eR, y los hacen solicitar J c~~ 
ª momento la intervención del G b' se d ú · o 1erno · re uce mramente, á buscar remed' d ' 

de los · · · ' 10 entro pr111c1p1os generales de derecho á b 
s~R no solo reprobados por la moral ! ª u
n1d~s por la ley penal con el propó'sit~1~ pu
gen rar la calma en el ánimo de lo • t en
dos en las comunidades . . s ll1 ereRa
bierno el t' ' Y proporcHrnar al Go-
ª?ordar de i:i:tt~ ;1~:e~f~~~ eiara bfstt1diar ! 
db1co del la copropiedad en nuesir~º E:7:i~~un-

uscar e una solución. , Y 

De tiemp" atrás. se ha venido b 
en l~sd bienes que forman el cauda¡° d!e1l-vando 
mum ades que co r . . as co
tan una p~;.ción ii;sf i~F1etar1os que represen
totales de la comuni8ad fi~af te ~n los derechos 
tan sin compasión las r¡' a an osques, explo
tentes en los terrenos . ~~e7:as naturales exis
sin escrúpulo alguno 1~; 

1
~~os, Y se apropi~n 

nen de sus explotaciones p sin ~~~:r ~r 0bt1~
parecer de sus demás ' . . previo 
reconocerles ninrun pa /~P:op1etar1os, y sin 
tols d~ los biene; así ;;t~~lralis en ).tos koduc
p otac1ones desmedidas son ta. ,es s ex
les, cuando más dil' t nto mas genera
que las emprenden /f:¡° ,e~ so,n l_as . personas 
tes los derechos ue re t~ ez mas msignifican
nidar! p . q P esentan en la comu-

. ues, ¿ qué le unporta á . d' 
que representa ore· un rn 1viduo 
pondiente á un p h ¡emplo, el derecho corres
en treinta dí a dora, ,en un terreno dividido 

as, estrmr en s h 
mayor parte de las . u provee o la 
él · nquezas naturales 

existen si con esa ¡ t ., que en 
• ' < es rucc1011 obt' ta¡as P:rn no obt d , iene ven-

' en na con la dh-isión ?-Y 
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esas explotaciones, emprendidas cada vez en 
mayor erna!a, suscitan como es natural, las le
gítirnas protestas de los demás copropietarios, 
que por éste procedimiento, ven violados sus 
derechos, y aniquiladas las riquezas comunes 
sin Racar provecho alguno de esa ruina general. 

Estos procedimientos, constituyen verdade
ros abusos que léjos de e1:contrar amparo ¡,n la 
ley, deben ser por ella desconocidos y casti
gados.-A éste fín, tiende la iniciativa que el 
Ejecutivo somete á la aprobación de la H. 
Cámara, y que la hace descansar en los si
guientes principios generales de derecho: 

La copropiedad, según el criterio romano, 
que impe1a todavía en los tratadistas y legisla
ciones modernas, es la concurrencia de varios 
derechos de propiedad, sobre una cosa indi
Yisa. Ninguno de los titulares de los derechos, 
puede decirse propietario exclusivo de la cosa, 
porque sería imposible concebir una cosa que 
perteneciese en totalidad á dos personas distin
tas; pero los derechos de todos los propieta
rios PRO INDIVISO se extienden, según la 
gráfica expresión de Planiol (1 ), hasta la últi
ma molécula de la cosa en común, por mane
ra que aún en ella, cada propietario se encuen
tra con los derechos iguales de sus copartíci
pes. 

Según éste concepto rigurosamente jurídico 
de la copropiedad, ninguno de los copropie
tarios, puede por sí sólo, ejercitar los atributos 
del derecho de propiedad, disponiendo á su 
antojo ele una parte ó de la totalidad de la co
sa común; sino que para ejecutar un acto de 
ésta naturaleza, ha menester del consentí-

(1).-M, Planiol.-Prccis de Droit Civil. Tomo 1 
página 7g3, 
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míe11to de sus dPmás eoprn¡)ietarios Je t b', . ' • ,s am-
1e_n ;º_nsecnenc1a necesaria de uqucl cnnce _ 

to ¡m·1~1co, _q~~e las utilidades que se ohtenga~i 
de In d1,p;1s1c1on total 6 parci,ll de la cosa, per
te_nr7:can a todos los_ titulares del derecho de 
p1 op1ed?,d, entre qmenes se distrilrnirfo en la 
prnporc1011 qm• cada uno de ellos reprP~ente' 

Pero, s1 n_no cualquiera de lr,s copropietario~ 
i;o I puede d1sp~ner á su antojo de todo 6 parte 
e e a cosa com~n, 4cnáles son los derechos 
que puede ~¡erc1tar ~1l!remente sin el concurrn 
de sus demns coparticipes mientras O • 

1 • ¡· .. , , " ,e conse1-va a 111( lVJSIOII? 

Este problema, fué considerado y resuelto 
por e~ Derecho Ro.~1ano; y ha siclo consiclera
doJ~ iesue:!º tamb1en, por la ciencia moderna 
- ~ e;stuc 10 de esas resoluciones, nos servir~ 
de gma para formar el criterio que deberá · ~ 
perar en ésta materia. im 

ci ~l. ~~erecho Romano establecía como prin-
P_Jº. qua todns .Y carla uno de los copartíci

pes pueden usar .Y "Ozar de la pro . d d 
m ' f , <> pie a co-

u n con orme a sus con\'enciones 0 
SIN EL CO.\TSENTIJ\IIENTO DE fgs Jie 
:UAS COPARTICIPES NO SE PUED~; 
EJE9UT~~ EN LA COSA CO~IUN NIN~ 
GU~. AC l O DE DISPOSICION Q('E IJ\I 
PLIQUE UN CAJIJBIU DE SU STATL; 
Ql'O. [1]. , -

En ést~ !aron ica sentencia, se encuen tm 
compencliada toda la teoría de loº d h el ¡ • . . ' 0 erec os 
~ .?s coprop1etanos rmentras subsiste la indi 

v1s10n.-Con ef0 t • . -en ,,c O , encontramos consignada 
~la, que cada uno de los interesados pue-

' -(1) · \'éa.se Ch. )faynz Cours de Dro't R · . 
Fragmento 2 riel Digesto DE SER\'ITt:'/Jm~;'•sm j 
- Lev 1 4 del Códi DE CO ' · l. 
.\LIEX.\TIO:\TE 4 .• J~- " ~D!l'XlUX RERU~f 

de USAR de la cosa común ~onforme á ~u na
turaleza, sin atacar el derecho igual de sus 
copartícipes; pero que ninguno de ellos está 
facultado, sin el acuerdo de los demá~, para 
ABUSAR de la cosa, destruyéndola, menos
cabándola 6 alterando en cualquiera forma su 
STATU QUO. 

Estas sabias enseñanzas, dictadas por una 
sana justicia, son las que encontramos consig
nada~ en los tratadistas modernos.-Con efec
to; Baudry-Lacantinerie y Chanveau, en su 
tratado sobre Los Bienes, dicen: "El derecho 
común de la copropiedad, se reduce á los 
principios siguieutes: ......... NINGUNO DE 
LOS COMUNEROS TIENE DERl!:CHO 
DE EJECUTAR Af'TO ALGUNO DE DIS
POSICION MATERIAL SOBRE LA COSA 
6 Ei\IPRENDER ALGUNA INNO\'ACION 
en ella, SIN EL CONSENTIMIE~TO DE 
LOS OTROS COPR0PIETARIOS" ......... 
"CADA COMUNERO PUEDE EJECUTAR 
EN LA COSA C011UN, LOS ACTOS DE 
GOCE COMPATIBLES CON EL DESTINO 
DE LA COSA, siempre que no ataque el de
recho igual de sus copropietarios ....... EL DE
RECHO DE GOCE, uno de los atributos de 
la propiedad, SE EXTIENDE A LOS FRU
TOS Y EMOLUMENTOS DE LA CO
SA ...... " [l].-

Iguales doctrinas á las precedentes, las en
contramos p1ofesadas por Pothier y F. Lau
rent. (2). 

Si añadimos á éstas enseñanzas, las doc
trinas propaladas por la · escuela contemporá-

[l] .-{:. Baudry-Lacantinerie y l\l. Chauveau. 
Traité Des Biens.-párrafos 26n y 271.-

(2).-Véase [l . Laurent--Príncipe" de Droit Civil 
Tomo \T 
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nea acPrca de la distinrión entre LOS FRU
T?S Y LOS PRODUCTOS de una cosa y se
gun las cuales, deben entenderse por FRU
TOS, todo lo que una cosa PRODUCE Y RE
PRO DUCE PERIODICA:\IEXTE SIX AL
TERACION DE SU SPBST.A.NCIA y por 
PRODUCTOS, los provechos que obtenemos 
de una cosa, YA .A.LTERAXDO LA NATU
RALEZA DE ESTA ó DISMINUYENDO 
SEXSIBLE;.\IENTE SU VALOR, SIN QUE 
SE PrEDA AFIR~fAR QVE ELLOS RE
NACEN PERIODICA~IEXTE, y entre los 
cuale:;, dehen comprenderse los materiales de 
construcción, los minernles que contiene el 
:,uelo, Jo~ bosques q~e lo cubren, etc. ( 1) si á 
las en~en~nzas antenores sobre la copropie
dad, anad1mos ésta última distinción, que es 
fundamental, tendremos completa la teoría de 
los derec~o_s que puede ejercitar cualquiera de 
los copartic1pes en la cosa común sin inter
vención de sus demás copropietario~. 

Según esas enseñanñas de 1a escuela mo
derna, m_1 copartícipe_ podrá-con el respeto al 
de~echo igual que asiste á sus demás copropie
tanos-, usar de Ja cosa común aprovechando 
los F_RüTOS qui:i ésta produzca; pero no po
drá sm el consentimiento de sus demás con
dueños, explotar los PRODUCTOS, disminuir 
e_l valor dr, la cosa, alterar su naturaleza ó des
t~narJa áf:ines distintos de los á que estaba des-
tmada. · 

Esta limitación de los derei::hos de los co
muneros mientras subsista la indivisión está 
fundada 'en la más estricta justicia. Co~ efec
to; los frutos, casi siempre son el resultado del 

. (1).-•Yéase F . Laurent y Baudry--Lacantinerie op. <:1t. -

trabajo personal de quie_n los obtiene, y la ma~ 
yor parte de las veces, sm alterar la naturaleza 
intrínseca de la cosa que los produce, aume_n
tan su valor 6 por lo menos lo c?nse:van m
tacto; al puso que los productos, imphc~n po
sitivos menoscabos del valor real de los bienes, 
constituyen fragmentos que _se desprenden de 
éstos y que no son reproducidos, y respecto de 
los cuales, si en cad~ uno de ellos representa 
algunos derechos quien lo~ extrae, repres;ntan 
también derechos de propiedad los <lemas co
partícipes, derechos que no p~eden descono
cerse y de los que no puede d1_sponer un ex
traño sin cometer mi verdade10 atentado. ., 

Ad~más la indivisión como ya se estable.c:10 
desde el Derecho Romano, ~s l_a conservac1on 
del STATU QUO, el rnantemm1ento,de la cosa 
indiYisa con el valor co_n qt~e e~tro á for~1ar 
una masa común; y no imphca m puede im
plicar la intención d¿ ahandon_ar algo pam 
dejarlo á la explotación del pnmero que S? 

aventure á hacerlo. . . 
Lafl- anteriores cons1d~r~~10~es generales, 

prestan fundanwnto á la m1c1ahva de ley que. 
<Ü Ejecutivo de mi cargo se honr_a en someter 
á la deliberación de esa H. Leg1slat?ra. . 

I a iniciativa no es sino una sm1ple ad1-
ci6~, al texto artiial del artículo 68!) del Código 
Civil vigente. La adición consta de dos pa~
tes á saber: la primera en la que se hac~ aph
cadi6n á nuestro fenómeno <le_ la copropiedad, 
ele los principios jurídicos consignados en la an
terior expoi:,.ición acerca de los derechos que 
tie11en los copartícipes 6 comunero~ s?~r~, l~ 

, común mientras permanece la md1v1s1on ' cosa · ., leb·~ y la ¡:,.egnnda es la necesaria sanc10n que ( .., 
aco~pañar á' toda ley para que no quede en la 
categoría de LEX D1PERFECTA, es la pe-
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na que debe impouerse al trans~esor de les 
mandamientos dictados por el legislador. 

En la primera parte, el proyecto de ley, de 
acuerdo con la doctrina, reconocen, los copartí
cipes el derechr> ele uso y goce de la cosaco
mún, de la apropiación de los VERDApE
ROS FRGTOS que ésta produzca; pero mega 
á cualquier copropietario ó comunero, la fa
cultad de explotar los bosques, los materiales 
de construcción y en general los PRODUCTOS 
de la cosa, si para ello no cuenta con el con
sentimiento de una mayoría de copropietarios 
que represente cuando menos el sesenta y si~
te por ciento de los derechos en la comum
dad.-Los bosques como se ha dicho ántes, 
son cor.siderados por los tratadistas, como pro
ductoR y no como frutos de la cosa, en aten
ción al 'tiempo que tardan en reproducirse, que 
traspasa los ordinarios límites de la vida hu
mana, y en consideración también. á la nota
ble disminución de valor que sufre la cosa con 
su tala ó destrucción. ( 1). 

En su primera parte, conceptúa el Ejecutivo 
que el proyecto de ley, es bastante liberal, 
pues reconoce e 1 derecho de uso y goce; y 
por lo que se refiere á los bosq11es, no es la 
intención de ese precepto incluir en la prohi
bición, la apropiación que hagan los copropie
tarios de las maderas que hayan menester para 
acotar ó ce,car sus labores ó temporales que 
establezcan en los terrenos de la -comunidad, 
la leña que nece1=iten para su consumo perso
nal ó el de sus jornaleros ó domésticos, sino la 
explotación, sistemática y con ánimo de espe
cular que se haga de esos bosques, ya sea en la 

(1) -Véase F. Lanrent. Op. cit. Tomo YI. pá 
rrafo 197. 

-17-

forma de maderas para la construcción, ya sea 
en la de leña.-Y lo mismo que se acaba dP. 
<lecir de los bosques, debe decirse de los ma
teriales de constrncción que existan en los 
bienes eomunes, ó sea, que la prohibición se 
refiere á la explotación regular y sistemática 
que se haga de eses materiales con el ánimo 
de especular, y no la inversión que se les dé 
en la construcción de viviendas en los terrenos 
de la comunidad, para uso de un c0propietario 
ó de sus jornaleros y sirvientes. 

La explotación que se desee hacer de los 
productos de la cosa, debe ser emprendida con 
el consentimiento de la mayoría que represen
te cuando menos el sesenta y siete por ciento; 
y los productos que se obtengan de esa explo
tación, se destinarán á ser distribuidos por par
tes alícuotas entre los diversos copropietarios. 

La segunda parte de la iniciativa como se 
dijo ántes, es el corolario de la primera. es la 
sanción que necesariamente debe acompañar 
á todo precepto legal -Y en este caso, la san
ción es consecuencia de lo expuesto: es la res
ponsabilidad civil y penal en que incurre el 
transgresor.-Con efecto; el individuo aún 
cuando sea copartícipe, que con el ánimo de 
e~pecular, emprenda sin el consentimiento de 
la mayoría de sus copartícipes, la explotación 
de los bosques, de los materiales de construc
ción, y en general de los productos de la cosa 
común y se apropie exclusivamente las utilida
des de esa explotación, destruirá ura cosa age
na, y se apropiará una cosa sin derecho y sin 
consentimiento de su legítimo dueño, y come
terá por lo mismo los delitos de destrucción de 
la propiedad y robo, con las necesarias conse
cuencias de las responsabili<1ades civil y penal. 
-Esto es claro, es evidente, pues si el ex-
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plutador tiene algún derecho sobre la cosa 
que destruye 6 explota, juntamente con su de
recho que quizás sea insignificante, existen los 
derechos tal VPz considerables de los otros co
propietarios sobre la mi8ma cosa, y con la des
trucci6n y explotaci6n, lesiona sin fundamento 
alguno, los legítimos derechos de propiedad 
de terceras personas. 

El Ejecutivo de mi cargo, cree firmemente 
que con la presente iniciativa, pone remedio 
dentro de la justicia y la equidad á una serie 
de abusos que SA han venido perpetrando im
punemente á través de las generaciones, en 
los terrenos pertenecientes á las llamadas ''Co
munidades'', y dá un primer paso en la senda 
escabrosa de la reglamentaci6n del fen6meno 
jurídico de la copropiedad en el territorio del 
Estado. Se considera tranquilo y se siente sa
tisfecho, al someter el resultado de sus traba
jos, á la rectitud é ilustraci6n de esa Respeta
ble Asamblea. 

Protesto á Uds. las segnridades de mi dis
tinguida consideraci6n y alta estima. 

Libertad y Constituci6n. Monterrny, cuatro 
de Diciembre de mil novecientos once.-V. 
L. Villareal.-Lázaro de la Garzci, Srio.-CC. 
Diputados Secretarios del H . Congreso del 
Estado.-Presentes. 

n-nn-ua-nn-n11-11n-un-1111-11n-1111-11 
u-uu-uu- u11-11u-1u1-11u-uu-uu-uu-u 

Vl VIANO L. VILLAREAL, Gobernador Coris
titncional del Estado Libre y Soberano de 
Nnevo León, á todos siis habitantes hago saber: 
qne por el Ji.. Congreso del inismo, se ha de
cretado lo qne signe : 

Número 26. 

El XXXVI Congreso Constitucional del Es
tado, representando al pueblo de Nnevo Le6n, 
decreta: 

Artículo único:-Se adiciona el artículo 689 
del C6digo Civil, que quedará en los siguientes 
términos: 

Artículo 689. Los que por cualquier título 
legal tienen el dominio común de una cosa, 
no pueden ser obligados á conservarlo indivi
so, sino en los casos que por la misma natu
raleza de la cosa, 6 por determinaci6n de la 
ley, el dominio es indivisible. Mientras se 
conserve indiviso el dominio, todas las dis
posiciones sobre uso, aprovechamiento, venta 
é hipoteca de la cosa común, serán obligato
rias para todos los copartícipes, si fueren acor
dadas por una mayoría que represente el sesen
ta y siete por ciento de los derechos de la 
cosa común, en los términos de los artículos 
1792 y 2763. 

.\ 1, .. 

"AlfOií)O li hi 
.... 1625 l,tllUl1'f 
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Sín el acuerdo de la mayoría antes expl1l$ll
da, ninguna persona, ni aún siendo copartíci
pe, tiene derecho para explotar los bosques, 
los materiales de construcción y cualquiera 
otra cosa que sustraída, disminuya el valor de 
la cosa indivisa ó la haga inexplotable, ya sea 
en terreno bajo cerca ó abierto; observándo,e 
respecto á los contratos de explotación y utili
dades líquidas que de ellos se obtengan, lo 
dispuesto en las fracciones I y TV del artículo 
2763. 

Los infractores de este precepto Rerán con
siderado, responsables de los delitos de destruc
ción de la propiedad agena y rnbo, por los da
ños que hayan causado, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil. 

No se considerará como explotación el apro
vechamiento que de los frutos ó productos de 
la cosa común hagan sus dueños ó sirvientes 
para usos domésticos ó construcción de sus fin
cas y anexidades. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H. Con
greso, en Monterrey, á los veinticinco días del 
mes de diciembre de mil novecientos onoo. 
-Román JJ. /Jlaitínez, D. P.-E. Oue1•a, D. S. 
-!Jlannel González Garza, D. S. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 29 de Diciembre de 1911.-V. 
L. Villareal.-Lázaro de la Garza. Secretario. 

CAPILLA ALFONSINI, 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 
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Sín el acuerdo de la mayoría antes expre:::a
da, ninguna per::-ona, ni aún siendo copartíci
pe, tiene derecho para explotar 1os bo:-ques, 
los materiales de construcción y cualquiera 
otra cosa que sustraída, disminuya el valor de 
la co::::a indivi~a ó la haga inexplotal>le, ya sea 
en terreno bajo cerca ó abierto; observándose 
respecto á los contratos de explotación y utili
dades líquidas que de ellos se obtengan, lo 
dispuesto ~n las fracciones I y TV del artículo 
2í6:1. 

Los infractores de este precepto Rerán con
si<leradoR responsables ele los delitos de destruc
ción ele la propiedad agena y robo, por los da
ños que hayan causado, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil. 

No se considerará como explotación el apro
vechamiento que de los frutos ó productos de 
la cosa común hagan sus dueños 6 sirvientet: 
para usos domésticos ó construcción <le sus fin
cas y anexidades. 

Lo tendrá entendido el C. Uobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H. Con
greso, en Monterrey, á los veinticinco días del 
mes de diciembre de mil novecientos onoe. 
-Ro11uÍII 111 . .Jlartínes, D. P.-E. Cuem, D. S. 
- .Manuel González Garza, D. S. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 29 de Diciembre de 1911.-V. 
L. Villareal. - Lázaro de la Garza. Secretario. 
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